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casados entre si, con domicilio en ta ciudad de Quito, en — 

la siguiente dirección Jadan S6-22 y Calp número 

telefónico” tres trece tremta y nueve ochenta y correo 

electrónico ¡balsecaQgmail com, y los cónyugos señor 

JOSE AUGUSTO BALSEÚA ARIAS y señora LUZMILA 

AGUAS VIZUETE, por sus propios y pefsonales derechós, 

quienes declaran ser de estado civil casados con 

disolución de la sociedad conyugal, con domcittó en la 

ciudad de Quito, en Ja siguiente direccion Jadán S6-22 y 

Calpi, numero telefonica tres trece cero nueve cincuenta 

y correo electrónico. mpbalsecaaQhotmail com; y por otía 

parte la señora MONICA PATRICIA BALSECA AGUAS, 

por sus propios y personales derechos, “Quien declafa ser 

de estado civil casada con elrseñor Isaías Misael López 

Montiel, con domiciho en la ciudad de Quito, en la 

  

siguiente direccion Conjunto Seis de Junto primera etapa, 

número telefonico cero nueve sels cero veinticuatro 

cincuenta y Uno cero dos y correo electrónico. 

  mphalsecaaQhotmall com, bien instruidos por mi la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta esentura 
pública a Ja que proceden de una manera libre y 
voluntaria - Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana a excepción de la señora Sandra 
Youlett Santiesteban Valdes, quien declara ser de 
nacionalidad cubana, mayores de edad. legalmente 
capaces y hábiles para contralar y obligarse, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas /
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cubana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, quienes 

cemparecen en las calidades ya mdicadas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía denominada 

ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION BALSECA AGUAS 

DEL ECUADOR CIA. LTDA.. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veintutrós de enero del año 

dos mif seis, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, escritura que fue 

inserita en el Registro Mercanbl del cantón Quilo al siete 

de marzo del año dos mil seis Dos) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

denominada ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION 

BALSECA AGUAS DEL ECUADOR CIA. LTDA., en 

reunión celebrada el trece de marzo de dos mil diecisiete 

  

autorizo la cesión de las parhcipaciones sociales de 

propiedad de los socios JORGE EDUARDO BALSECA 

AGUAS, y JOSE AUGUSTO BALSECA ARIAS, de acuerdo 

con el detalle que se imdica en la cláusula cuarta, a favor 

de la señora MONICA PATRICIA BALSECA AGUAS, 

conforme consta de la copia certificada de la respectiva 

acta que se agrega como parte Integrante de esta 

escritura TERCERA: DECLARACIONES: El señor JOSE 

AUGUSTO BALSECA ARIAS, declara que cuando se 

constituyó la compañía ESCUELA TECNICA DE 

CONDUCCION BALSECA AGUAS DEL ECUADOR CIA 

LTDA, y por ende adquirió las participaciones que por 

este acto se están cediendo, tenía formada sociedad
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todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservar de 

ninguna clase QUINTA: PRECIO.. El precio total que de 

común acuerdo han pactado los CEDENTES y la 

CESIONARIA por las participaciones sociales materia de 

esta cesión asciende a la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US. $ 280,00), valor que la CESIONARIA 

cancela a los CEDENTES en efectivo y de contado contra 

la firma del presente instrumento, y. que los CEDENTES 

declaran haberta recibido a su entera satisfacción y sin 

reclamo alguno que formular SEXTA: AGEPTACIÓN.- La 

CESIONARIA declara que acepta la presente cesión de 

participaciones sociales que por este instrumento se 

realiza en su favor SÉPTIMA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- 

Previa a la inseripcion de este documento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, se sentará la correspondiente 

razón al margen de la matriz de la escntura de 

constitucion de la compañia denominada ESCUELA 

TECNICA DE CONDUCCION BALSECA AGUAS DEL 

ECUADOR CIA, LTDA., y, en la razón de inscripción de 

ésta esertura en el Registro Mercantil correspondiente 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de 

estito para ta perfecta validez del presente instrumento 

público”. (firmado) abogado Alejandro Rullova, portador de 

la matrícula profesional número diecisiete guión dos mil 

trece guión doscientos diecisiete del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada 

 



E 2 AOLESg zÁag5E song ego ay ara GIO Ed epa Á 22 Oc A 

  

co 19, 99 
SIOTIVA NVa3iS3iNYS LINDA VEONVS 

  

SVNDV YIRSTVS OQUVNOS SOYO 

CATE ¡a Y 

2h 29 
r 

  

SEalSraHl 90 
ALINZIA SVNIDY VUNZOT 

     

  

  

SERIO A 29 

       
- ej Áop ¡eno o] opoj 

ap 'eLIEJON ense ap ojosojoxd ja ua epesodioot opuepanb 
*oj9e ep pepuun us oBnuvos OJUn] URL eioumsuoo esed 
“OpIuOquOO MS SP |EJ07 ja US 1e9Iges Á vee os sopjenbe 
zon ese Á eye ua BleJoN ef uu od ojuewP6ajus 
sajuercasedunas so| e an vej enb epray A “esembas oseo ¡e 
anb saje691 sordeoord 501 ep oun Ppes Á Sopol vOJBAJesqo 
es 'eoand empuoso ejussejd e] op ojusmuebiojo 
(e eseg  ¡eDa] soga ns opor uoo eotqnd esposo e 

infezsejeA zonbsgA suyenboaep “eq 

    

DUAL 

VIVION 

     



  

1 7 

MONICA PATRIÓÍ BALSECA AGUAS 
CC. MHasqr2 y 

  

Llao 

a 

    

Dra Jacguelfiie Vásqu lastegul 
«$ NOTARIA TÉRGERA DEE CANTÓN QUITO 

óp
ta
 

La Nota



  

DUO 
as 

rca 

             

Porno DASS AO av vasta 
rodas me Zla 

O A “E ONO $ cava 

    

co E UE e al m0. 

        
 



   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ch Inenfiicsción y Coditación 

  

P 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
    

   

Node cenificado 178 012 82288 

HO 37S-012-82289 

    

Venas: 1ines 7 vación sedal ac 
nm ¡ascón rosana la 

Numero unico de Identificación: 1702227792 

Nombres del cudadano: BALSECA ARIAS JOSE AUGUSTO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacirmento: ECUADOR/COTOPAXIILATACUNGA:SAN ¿UAN DE 

PASTOCALLE 

Fecha de nacimiento: 4 DE DIGIEMBRE DE 1948 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profasión CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil CASADO 

Conyuge: AGUAS VIZUETE LUZMILA 

Fecha de Matrimonio: — - 

Nombres del padre" BALSECA EZEQUIEL 

Nombres de la madre: ARÍAS ORTIZ MARIA ROSA 

Focha de expedicion: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

rin ceda ale decha 14 DE MARZO DE 2017 
tos PABLO SANTIAGO RONLAROO POHAICIA QUIFOJTO Pi 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR icon y Coduloca Dirección General de Registco Cual Hienifacion y Codulacion. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identihicacion: 1702850155 

Nombres del cludadano AGUAS VIZUETE LUZM!L 

Condicion del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimierdo: ECUADOR/COTOPAXLLATACUNGATANIGLCHL 

Fecha de nacimiento, 12 DE NOVIEMBRE DE 1948 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instruecion: BASICA 

Profesión QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Cmvib: GASADO 

Conyuge: BALSECA ARIAS JOSE AUGUSTO 

Fecha de Matrímoni: 

  

Nombres del padre: AGUAS GREGORIO. 

Nombres de la madro: VIZUETE JOAQUINA 

Fecha de expedicion, +9 DE JULIO DE 2010 

Jormauión coria Te leona 14 DF MARZO DE 2017 
Esor PABLO SANTIAGO RONLABCO. PIGIAICHA OLITONTS Pla 
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pis REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa Diterción Genarelde Regino ChaX Identificacion y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 1712018660 

  

Nombres del erudadano, BALSECA AGUAS JORGE EDUARDO 

Candicion del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

, Fecha de nacimiento, 26 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: MGTR DISEÑO MECANICO 

Estado Ch 

  

CASADO 

Cónyuge: SANTIESTEBAN VALDES SANDRA YOLLETT 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 

Nambres del padre: BALSICA JOSE AUGUSTO 

Nombres de ta madre: AGUAS LUZMILA 

Fecha de expedición; 11 DE NOVIEMBRE DE 2013 

   

lomnación cortltada ala echa, 24 “EMARZO DE 2017 
Enmsor PABLO SANSISGO BON LARICO. PIEHINCS 
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reniianas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generale Begitro Cl, Identificación y Cedlacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identificación 1719645729 

Nombres del oudadano' SANTIESTEBAN VALDES SANDRA YOULETT 

Contiición del cedulado" EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CUBA/CUBA 

Fecha de naclmenta: 19 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: GUBANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion: SUPERIOR: 

Protesión* ACTIV LUCRA.PERM LEY 

Estado Ci   01 CASADO 

Cónyuge BALSECA AGUAS JORGE EDUARDO 

Fecha de Matrímomo: 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre SANTIESTERAN ANTONIO 

Nombres de la madre” VALDES DULCE 

Fecha de expedición: 21 DE CCTUBRE DE 2011 

   

'racion co íicada ala terna 14 DE MARZO DE 2017 
lso: PABLO SANTIAGO RONLARCO PIDHNCHA-QUITONTA PICHINCHA QUITO. 
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ria REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
Direccion General de Rioglsiro C'wl Identificación y Cudulacian 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion: 1713547287 

Nombres del ciudadano: BALSECA AGUAS MONICA PATFICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

TE Sexo MUJER 

Instruccion, SUPERIOR: 

Profesión, ING ELECTRO Y CONTR 

  

Estado Civil: CASADO 

Conyuge” LOPEZ MONTIEL ISMAS MISAEL. 

Fecha de Matrimonio, 3 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: BALSECA JOSE AUGUSTO 

Nombres de la madre" AGUAS LUZMILA 

Fecha de expedi 

  

sn 15 DE JUNIO DE 2011 

tntormación csrticada qa fecha 14 DE MÁRIZO DE 2017 
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La Junta sega de las dehberaciones respectivas, aprueba por unanimidad las cesiones de 
participaciones, por lo que el cuadro de mtegración de capta! luego de las cesiones será 
el siguiente 

  

  

  

  

    

socio Número de Capital] PORCENTAJE | 
Participaciones | Suscrito y 

> pagado. 
AGUAS VIZUETE LUZMILA 120 1 Us $:120 30% 
BALSECA AGUAS MÓNICA 280 (05-928 70% 
PATRICIA a o 
TOTAL ZE 400 Fus 560100       
  

  

A las quince horas cuarenta y cinco nulos se da por terminada la sesión y sa concede 
un receso para la elaboracion del Acta respecta Una vez redactado este documento se 
remstala la Junta y se da lectura del Acta, la cual sin observaciones as aprobada por 
unansvidad por lo que acio seguido, y para constancia de las partes se susenbe por 

¡cado Se levanta la sesion siendo las discssors horas 
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casados entre si, con domicilio en ta ciudad de Quito, en — 

la siguiente dirección Jadan S6-22 y Calp número 

telefónico” tres trece tremta y nueve ochenta y correo 

electrónico ¡balsecaQgmail com, y los cónyugos señor 

JOSE AUGUSTO BALSEÚA ARIAS y señora LUZMILA 

AGUAS VIZUETE, por sus propios y pefsonales derechós, 

quienes declaran ser de estado civil casados con 

disolución de la sociedad conyugal, con domcittó en la 

ciudad de Quito, en Ja siguiente direccion Jadán S6-22 y 

Calpi, numero telefonica tres trece cero nueve cincuenta 

y correo electrónico. mpbalsecaaQhotmail com; y por otía 

parte la señora MONICA PATRICIA BALSECA AGUAS, 

por sus propios y personales derechos, “Quien declafa ser 

de estado civil casada con elrseñor Isaías Misael López 

Montiel, con domiciho en la ciudad de Quito, en la 

  

siguiente direccion Conjunto Seis de Junto primera etapa, 

número telefonico cero nueve sels cero veinticuatro 

cincuenta y Uno cero dos y correo electrónico. 

  mphalsecaaQhotmall com, bien instruidos por mi la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta esentura 
pública a Ja que proceden de una manera libre y 
voluntaria - Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana a excepción de la señora Sandra 
Youlett Santiesteban Valdes, quien declara ser de 
nacionalidad cubana, mayores de edad. legalmente 
capaces y hábiles para contralar y obligarse, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas /
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cubana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, quienes 

cemparecen en las calidades ya mdicadas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía denominada 

ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION BALSECA AGUAS 

DEL ECUADOR CIA. LTDA.. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veintutrós de enero del año 

dos mif seis, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, escritura que fue 

inserita en el Registro Mercanbl del cantón Quilo al siete 

de marzo del año dos mil seis Dos) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

denominada ESCUELA TECNICA DE CONDUCCION 

BALSECA AGUAS DEL ECUADOR CIA. LTDA., en 

reunión celebrada el trece de marzo de dos mil diecisiete 

  

autorizo la cesión de las parhcipaciones sociales de 

propiedad de los socios JORGE EDUARDO BALSECA 

AGUAS, y JOSE AUGUSTO BALSECA ARIAS, de acuerdo 

con el detalle que se imdica en la cláusula cuarta, a favor 

de la señora MONICA PATRICIA BALSECA AGUAS, 

conforme consta de la copia certificada de la respectiva 

acta que se agrega como parte Integrante de esta 

escritura TERCERA: DECLARACIONES: El señor JOSE 

AUGUSTO BALSECA ARIAS, declara que cuando se 

constituyó la compañía ESCUELA TECNICA DE 

CONDUCCION BALSECA AGUAS DEL ECUADOR CIA 

LTDA, y por ende adquirió las participaciones que por 

este acto se están cediendo, tenía formada sociedad
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todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservar de 

ninguna clase QUINTA: PRECIO.. El precio total que de 

común acuerdo han pactado los CEDENTES y la 

CESIONARIA por las participaciones sociales materia de 

esta cesión asciende a la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US. $ 280,00), valor que la CESIONARIA 

cancela a los CEDENTES en efectivo y de contado contra 

la firma del presente instrumento, y. que los CEDENTES 

declaran haberta recibido a su entera satisfacción y sin 

reclamo alguno que formular SEXTA: AGEPTACIÓN.- La 

CESIONARIA declara que acepta la presente cesión de 

participaciones sociales que por este instrumento se 

realiza en su favor SÉPTIMA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- 

Previa a la inseripcion de este documento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, se sentará la correspondiente 

razón al margen de la matriz de la escntura de 

constitucion de la compañia denominada ESCUELA 

TECNICA DE CONDUCCION BALSECA AGUAS DEL 

ECUADOR CIA, LTDA., y, en la razón de inscripción de 

ésta esertura en el Registro Mercantil correspondiente 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de 

estito para ta perfecta validez del presente instrumento 

público”. (firmado) abogado Alejandro Rullova, portador de 

la matrícula profesional número diecisiete guión dos mil 

trece guión doscientos diecisiete del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ch Inenfiicsción y Coditación 

  

P 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
    

   

Node cenificado 178 012 82288 

HO 37S-012-82289 

    

Venas: 1ines 7 vación sedal ac 
nm ¡ascón rosana la 

Numero unico de Identificación: 1702227792 

Nombres del cudadano: BALSECA ARIAS JOSE AUGUSTO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacirmento: ECUADOR/COTOPAXIILATACUNGA:SAN ¿UAN DE 

PASTOCALLE 

Fecha de nacimiento: 4 DE DIGIEMBRE DE 1948 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profasión CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil CASADO 

Conyuge: AGUAS VIZUETE LUZMILA 

Fecha de Matrimonio: — - 

Nombres del padre" BALSECA EZEQUIEL 

Nombres de la madre: ARÍAS ORTIZ MARIA ROSA 

Focha de expedicion: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

rin ceda ale decha 14 DE MARZO DE 2017 
tos PABLO SANTIAGO RONLAROO POHAICIA QUIFOJTO Pi 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR icon y Coduloca Dirección General de Registco Cual Hienifacion y Codulacion. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identihicacion: 1702850155 

Nombres del cludadano AGUAS VIZUETE LUZM!L 

Condicion del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimierdo: ECUADOR/COTOPAXLLATACUNGATANIGLCHL 

Fecha de nacimiento, 12 DE NOVIEMBRE DE 1948 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instruecion: BASICA 

Profesión QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Cmvib: GASADO 

Conyuge: BALSECA ARIAS JOSE AUGUSTO 

Fecha de Matrímoni: 

  

Nombres del padre: AGUAS GREGORIO. 

Nombres de la madro: VIZUETE JOAQUINA 

Fecha de expedicion, +9 DE JULIO DE 2010 

Jormauión coria Te leona 14 DF MARZO DE 2017 
Esor PABLO SANTIAGO RONLABCO. PIGIAICHA OLITONTS Pla 
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pis REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa Diterción Genarelde Regino ChaX Identificacion y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 1712018660 

  

Nombres del erudadano, BALSECA AGUAS JORGE EDUARDO 

Candicion del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

, Fecha de nacimiento, 26 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: MGTR DISEÑO MECANICO 

Estado Ch 

  

CASADO 

Cónyuge: SANTIESTEBAN VALDES SANDRA YOLLETT 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 

Nambres del padre: BALSICA JOSE AUGUSTO 

Nombres de ta madre: AGUAS LUZMILA 

Fecha de expedición; 11 DE NOVIEMBRE DE 2013 

   

lomnación cortltada ala echa, 24 “EMARZO DE 2017 
Enmsor PABLO SANSISGO BON LARICO. PIEHINCS 
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reniianas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generale Begitro Cl, Identificación y Cedlacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identificación 1719645729 

Nombres del oudadano' SANTIESTEBAN VALDES SANDRA YOULETT 

Contiición del cedulado" EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CUBA/CUBA 

Fecha de naclmenta: 19 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: GUBANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion: SUPERIOR: 

Protesión* ACTIV LUCRA.PERM LEY 

Estado Ci   01 CASADO 

Cónyuge BALSECA AGUAS JORGE EDUARDO 

Fecha de Matrímomo: 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre SANTIESTERAN ANTONIO 

Nombres de la madre” VALDES DULCE 

Fecha de expedición: 21 DE CCTUBRE DE 2011 

   

'racion co íicada ala terna 14 DE MARZO DE 2017 
lso: PABLO SANTIAGO RONLARCO PIDHNCHA-QUITONTA PICHINCHA QUITO. 
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ria REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
Direccion General de Rioglsiro C'wl Identificación y Cudulacian 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion: 1713547287 

Nombres del ciudadano: BALSECA AGUAS MONICA PATFICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

TE Sexo MUJER 

Instruccion, SUPERIOR: 

Profesión, ING ELECTRO Y CONTR 

  

Estado Civil: CASADO 

Conyuge” LOPEZ MONTIEL ISMAS MISAEL. 

Fecha de Matrimonio, 3 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: BALSECA JOSE AUGUSTO 

Nombres de la madre" AGUAS LUZMILA 

Fecha de expedi 
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La Junta sega de las dehberaciones respectivas, aprueba por unanimidad las cesiones de 
participaciones, por lo que el cuadro de mtegración de capta! luego de las cesiones será 
el siguiente 

  

  

  

  

    

socio Número de Capital] PORCENTAJE | 
Participaciones | Suscrito y 

> pagado. 
AGUAS VIZUETE LUZMILA 120 1 Us $:120 30% 
BALSECA AGUAS MÓNICA 280 (05-928 70% 
PATRICIA a o 
TOTAL ZE 400 Fus 560100       
  

  

A las quince horas cuarenta y cinco nulos se da por terminada la sesión y sa concede 
un receso para la elaboracion del Acta respecta Una vez redactado este documento se 
remstala la Junta y se da lectura del Acta, la cual sin observaciones as aprobada por 
unansvidad por lo que acio seguido, y para constancia de las partes se susenbe por 

¡cado Se levanta la sesion siendo las discssors horas 
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